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Departamento Ejecutivo Municipal

ESTABLECESE POR LA PRESENTE ORDENANZA, UN RÃ©GIMEN DE
ASISTENCIA ECONÃ³MICA A FAVOR DE LAS ENTIDADES NO
GUBERNAMENTALES Y QUE PRESTEN SERVICIOS CORNO
CENTROS PREVENTIVOS - ASISTENCIALES DE LA
DROGADEPENDENCIA Y QUE BRINDEN: ORIENTACIÃ³N,
DIAGNÃ³STICO, DESINTOXICACIÃ³N (EN LA FORMA NO AGUDA DE
LA INTOXICACIÃ³N POR SUSTANDAS DE ABUSO),
DESHABITUACIÃ³N, REHABILITACIÃ³N Y REINSERCIÃ³N FAMILIAR Y
SOCIAL DE LAS PERSONAS USUARIAS DE SUSTANCIAS
PSICOADICTIVAS; ASÃ COMO CUALQUIER OTRA MEDIDA
TERAPEUTICA TENDIENTE A MEJORAR EL ESTADO FÃSICO,
PSICOLÃ³GICO Y SOCIAL; Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE NORMA
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